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 donde T es el tiempo de exposición al ruido, en horas/día. 
Se considerarán todos los ruidos existentes en el trabajo, 
incluidos los ruidos de impulsos.

Si un trabajador está expuesto a «m» distintos tipos 
de ruido y, a efectos de la evaluación del riesgo, se ha 
analizado cada uno de ellos separadamente, el nivel de 
exposición diario equivalente se calculará según las 
siguientes expresiones: 

4. Nivel de exposición diario equivalente, LAeq,d: El 
nivel, en decibelios A, dado por la expresión: 

  

 donde LAeq,Ti es el nivel de presión acústica continuo equi-
valente ponderado A correspondiente al tipo de ruido «i» 
al que el trabajador está expuesto Ti horas por día, y 
(LAeq,d)i es el nivel diario equivalente que resultaría si solo 
existiese dicho tipo de ruido.

5. Nivel de exposición semanal equivalente, LAeq,s: El 
nivel, en decibelios A, dado por la expresión: 

  

 donde «m» es el número de días a la semana en que el 
trabajador está expuesto al ruido y LAeq,di es el nivel de 
exposición diario equivalente correspondiente al día «i».

6. Nivel de pico, Lpico: Es el nivel, en decibelios, 
dado por la expresión: 

  

 donde Ppico es el valor máximo de la presión acústica ins-
tantánea (en pascales) a que está expuesto el trabajador, 
determinado con el filtro de ponderación fiecuencial C y 
Po es la presión de referencia (2·10-5 pascales).

7. Ruido estable: Aquel cuyo nivel de presión acús-
tica ponderado A permanece esencialmente constante. Se 
considerará que se cumple tal condición cuando la dife-
rencia entre los valores máximos y mínimo de LpA, medido 
utilizando las características «SLOW» de acuerdo a la 
norma UNE-EN 60651:1996, es inferior a 5 dB.

ANEXO II

Medición del ruido

1. Las mediciones deberán realizarse, siempre que 
sea posible, en ausencia del trabajador afectado, colo-
cando el micrófono a la altura donde se encontraría su 
oído. Si la presencia del trabajador es necesaria, el micró-

fono se colocará, preferentemente, frente a su oído, a 
unos 10 centímetros de distancia; cuando el micrófono 
tenga que situarse muy cerca del cuerpo deberán efec-
tuarse los ajustes adecuados para que el resultado de la 
medición sea equivalente al que se obtendría si se reali-
zara en un campo sonoro no perturbado.

2. Número y duración de las mediciones: El número, 
la duración y el momento de realización de las medicio-
nes tendrán que elegirse teniendo en cuenta que el obje-
tivo básico de éstas es el de posibilitar la toma de decisión 
sobre el tipo de actuación preventiva que deberá empren-
derse en virtud de lo dispuesto en el presente real decreto. 
Por ello, cuando uno de los límites o niveles establecidos 
en el mismo se sitúe dentro del intervalo de incertidum-
bre del resultado de la medición podrá optarse: a) por 
suponer que se supera dicho límite o nivel, o b) por incre-
mentar (según el instrumental utilizado) el número de las 
mediciones (tratando estadísticamente los correspon-
dientes resultados) y/o su duración (llegando, en el límite, 
a que el tiempo de medición coincida con el de exposi-
ción), hasta conseguir la necesaria reducción del intervalo 
de incertidumbre correspondiente.

En el caso de la comparación con los valores límites 
de exposición, dicho intervalo de incertidumbre deberá 
estimarse teniendo en cuenta la incertidumbre asociada a 
la atenuación de los protectores auditivos.

3. Las incertidumbres de medición a las que se hace 
referencia en el apartado anterior se determinarán de 
conformidad con la práctica metrológica.

ANEXO III

Instrumentos de medición y condiciones de aplicación

1. Medición del Nivel de exposición diario
equivalente (LAeq,d)

Sonómetros: Los sonómetros (no integradores-pro-
mediadores) podrán emplearse únicamente para la medi-
ción de Nivel de presión acústica ponderado A (LpA) del 
ruido estable. La lectura promedio se considerará igual al 
Nivel de presión acústica contínuo equivalente ponde-
rado A (LAeq,T) de dicho ruido. El Nivel de exposición diario 
equivalente (LAeq,d) se calculará con las expresiones dadas 
en el punto 4 del anexo 1.

Los sonómetros deberán ajustarse, como mínimo, a 
las especificaciones de la norma UNE-EN 60651:1996 para 
los instrumentos de «clase 2» (disponiendo, por lo menos, 
de la característica «SLOW» y de la ponderación frecuen-
cial A) o a las de cualquier versión posterior de dicha 
norma y misma clase.

Sonómetros integradores-promediadores: Los sonó-
metros integradores-promediadores podrán emplearse 
para la medición del Nivel de presión acústica continuo 
equivalente ponderado A (LAeq,T) de cualquier tipo de 
ruido. El Nivel de exposición diario equivalente (LAeq,d) se 
calculará mediante las expresiones dadas en el punto 4 
del anexo 1.

Los sonómetros integradores-promediadores debe-
rán ajustarse, como mínimo, a las especificaciones de la 
norma UNE-EN 60804:1996 para los instrumentos de 
«clase 2» o a las de cualquier versión posterior de dicha 
norma y misma clase.

Dosímetros: Los medidores personales de exposición 
al ruido (dosímetros) podrán ser utilizados para la medi-
ción del Nivel de exposición diario equivalente (LAeq,d) de 
cualquier tipo de ruido.

Los medidores personales de exposición al ruido 
deberán ajustarse a las especificaciones de la norma 
UNE-EN 61252:1998 o a las de cualquier versión posterior 
de dicha norma.




